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Demandado Mónica Marcela Ibarra Monsalve 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00048 00 

Providencia Allega constancia radicación Despacho 
Comisorio 

 
 
Se allega al expediente constancia de radicación del Despacho Comisorio No. 

049 del 20 de octubre de 2021, ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Bello – Antioquia, vía correo electrónico con su respectivo acuse de recibido 

(ver Doc. 17 Carpeta Medidas).  

 

Así mismo, se allega constancia de comunicación a la secuestre designada 

LUZ DARY ROLDAN CONRADO, con el respectivo acuse de recibido (ver fl. 

8 Doc. 17 Carpeta Medidas). 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que allegue la prueba de 

radicación o entrega de la subcomisión ordenada por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Bello – Antioquia, ante la Alcaldía de dicha municipalidad. 

 

Para el cumplimiento delos anteriores requerimientos, se dispone del término 

de 30 días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  

so  pena  de terminarse  el  presente  proceso  por  Desistimiento  Tácito,  de  

conformidad  a  lo establecido por el artículo 317 del C. G. P. 
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